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PARTE OFICIAL.

1.º SECCION.—M IN IS T E R IO S .

Presidencia  del consejo de m inistros.

S. M. la REINA (Q. D. G .) y su Au
gusta Real Familia continúan en esta 
corte  sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Oficiales del Ministerio de Gra
cia y Justicia me han presentado D. José 
Fernandez Espino y D. Nicolás Hurtado, 
declarándoles cesantes con el sueldo que 
por clasificación les corresponda.

Dado en Palacio á once de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.=Está 
rubricado de la Real mano. =  El Ministro 
de Gracia y  Justicia, José Alonso.

Con arreglo á la planta dada por 
decreto de esta fecha al Ministerio de 
Gracia y  Justicia , vengo en nombrar Je
fes de sección del mismo á ü. Rafael 
Guardamino, D. Fernando Cano Manuel, 
D. Miguel Ortiz, D. Juan Manuel Montal- 
van , D. Antonio Casanova y D. Juan 
Larripa y Domínguez.

Dado en Palacio á once de Agosto 
¡de mil ochocientos cincuenta y cuatro.=  
Está rubricado de la Real mano.=EI Mi
nistro de Gracia y Justicia, José Alonso.

Vengo en declarar cesantes con el ha
ber que por clasificación les corresponda 
á D. Ramón Gil Osorio , D. Antonio Gu
tiérrez de los Ríos , D. José María Villa— 
laz, D. Francisco Escudero y D. Euge
nio de Ochoa , Oficiales del Ministerio de 
Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á diez y ocho de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.— 
Está rubricado de la Real m ano.=  El Mi
nistro de Gracia y Justicia, José Alonso.

De conformidad con la nueva planta 
del Ministerio de Gracia Justicia, vengo 
en nombrar para Oficiales primeros de ne
gociado á D. José Antonio Gutiérrez y Don 
Antonio Cantero: para segundos á Don 
Francisco de Paula Seijas Patiño y Don 
Francisco de Paula Roda : para terceros á 
D. Joaquín Fernandez San Miguel y Don 
Juan Gualberto López de Cerain: para 
cuartos á D. Fernando Gómez de Arteche 
y  D. Melchor Carbonell: para quintos á 
D. Cristóbal Santonja y D. José María 
Alonso y Colmenares; y para sextos á Don 
Tomás Eguilaz y D. Francisco Diaz Men
doza.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y

cuatro. =  Está rubricado de la Real m a- 
no.=EI Ministro de Gracia y Justicia, 
José Alonso.

Vengo en declarar cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda 
á D. José María Albalat, Magistrado de 
la Audiencia de Valencia.

Dado en Palacio á diez y  ocho de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro.=Está rubricado de la Real m a- 
no.=EI Ministro de Gracia y Justicia, Jo
sé Alonso.

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de Valencia, 
vacante por cesación de D. José María 
Albalat, á D. Joaquín de la Encina, Ofi
cial que ha sido del Ministerio de Gracia 
y Justicia.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro.=Está rubricado de la Real m a- 
no.=E l Ministro de Gracia y Justicia, Jo
sé Alonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría. — Negociado 3.° — Circular.

En vista de las comunicaciones remi
tidas á este Ministerio por varios Gober
nadores de provincia con ocasión de cier
tas dudas que ocurren acerca del modo 
de entenderse el Real decreto de resta
blecimiento de las Diputaciones provin
ciales de 7 del actual; con objeto de evi
tarlas en lo sucesivo, y á fin de fijar de 
una vez el verdadero sentido del art. 2.° 
del referido Real decreto, S. M. se ha ser
vido mandar:

1? Que en las provincias donde falten 
Diputados de los que ejercieron este hon
roso cargo desde í 840 á 1 843, se com 
plete el número con otros elegidos por los 
Alcaldes de los pueblos que compongan 
los respectivos partidos judiciales, quie
nes se reunirán al efecto en la cabeza del 
partido.

2 ’ Que los partidos judiciales que, ó 
por haber adquirido este carácter después 
de la creación de las Diputaciones provin
ciales, ó por cualquiera otra causa, ca
rezcan de representación, observen este 
mismo método para el nombramiento de 
sus Diputados.

3'.’ Que los cargos de los asi elegidos, 
como los de todos los Diputados, duren 
hasta la nueva elección general.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 
de Agosto de 1 8 5 4 .=  Santa C ruz.= Señor 
Gobernador de la provincia de.....

Correos. —  Circular.

La detención que ha sufrido el correo 
en algunos puntos de las líneas de Ara
gón y Andalucía ha retardado su llega
da á esta capital con daño del servicio 
público.

Es necesario que V. S ., por todos los 
medios que su celo le sugiera, procure

evitar á toda costa estas detenciones in
debidas, y cuide de que por ningún mo
tivo se interrumpa el curso de la corres
pondencia pública: antes al contrario, se 
faciliten en la provincia del Gobierno de 
V. S. los medios de que se cumpla pun
tualmente el itinerario marcado por la 
Dirección del ramo, así como esta por su 
parte cuidará de averiguar por medio de 
los vayas los retardos causados por negli
gencia de los conductores ó por mal ser
vicio de los tiros de los maestros de pos
tas para imponer al culpable las penas 
señaladas en los reglamentos vigentes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 20 de Agosto de 1854,=Santa Cruz.= 
Sr. Gobernador de la provincia de.....

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID.

acerca el momento en que lo* ciudadanos van 
á rjercer el mas im portante, mas fecundo y mas 
.‘•auto de sus derecho*: en que la nación va á d e -  
s gnar aquellos de *us h 'jos que considere mas dig
nos de representarla : en que va á salir del fundo 
de las urnas la Asamblea con¿tituyente.

Esta Asamblea será la que lleve al Código fu n 
damental las ideas proclamadas por el c jé ic ito  li
beral en M anzanares, la que convierta en leyes 
los principios escritos al pie de las barricadas con 
la sangre del pueblo m adrileño, la que exam ine 
y reguiaiice las riform as ex»gidas por la revolu 
ción de Ju iio , la que ti je  en fin y determine las 
bas« s de nuestra reorgauizacion política.

Tara que e*ta Asamblea corresponda á su alto y 
delicado encargo se necesita por lo tanto que sea 
la expresiou fie l, genuiua y verdadera de ía v o 
luntad nacional. El Gobierno civil de Madrid, se
cundando las miras y lo*, deseo* de los esclareci
dos pati icios á quienes e-tá plenamente confiada la 
dirección de lo* negocios pú b licos , se halla dis
puesto á adoptar las medidas convenientes para 
que asi suceda.

En estos úitimos años fue el poder ejecutivo, y 
nada mas que el poder ejecutivo quien concedió á 
su antojo lo* diplomas de representantes. Ahora 
será el pueblo y  nada mas que el pueblo quien elija 
á sus delegados. Pa*ó el período vergonzo-o de los 
Parlamentos m inisteriales, y  empieza la época de
seada de los Ministerios parlamentarios.

La rabión de la Autoridad se reducirá á velar 
sin descanso por que reine la mas completa liber
tad en las operaciones electorales

Los electores podrán reunirse librem ente cuan
do y donde lo estimen oportu no, prévio avi.o  á 
mi autoridad , en la cual encontrarán una p io -  
teccion firme y decidida.

El sufragio tendrá cuanta amplitud permite la 
ley vigente, es decir, una amplitud com o no se 
ha conocido nunca en España. No habtá en las lis
tas electorales ninguna eliminación in justa, pero 
no habrá tampoco ninguna inclusión inmotivada. 
Cuantos tengan la facultad de tomar parte en el 
nombramiento de los Diputados e ten persuadidos 
de que 110 se practicará con ellos violencia de nin
gún g é n e ro ; pero asi com o este Gobierno civil está 
decidido á no e je icer la menor coacción sobre los 
electores, lo está igualmente á impedir que la ejer
zan otros. Tan repiensible es la presión que viene 
de aba jo , com o la pre*ion que viene de arriba.

El que se presente á hacer uso de su derecho 
legal y pacíficamente, que cuente con toda la pro
tección que haya m enester, sea el que fuere el 
partido en que esté afiliado. El que intente por el 
contrario falsear el voto público, ya concurriendo 
con armas á las reuniones electorales, ya perm i
tiéndose entrar en ellas sin que se le haya convo
cado, ese será severamente reprimido , cualquiera 
que sea la máscara poiit ca con que se encub¿a.

Las puertas de los comicios se abren de par en 
par para todas las opiniones, para todas las doctri
nas. El G obierno no quiere el exclusivism o, no 
quiere ahogar las ideas: h jos  de eso, desea una 
üiscu*ion libérrim a, para que de ella b iote  á tor
rentes la luz de la verd ad , de la razón y de la ju s
ticia.

Libertad de reunión de manera que ios electo
res puedan deliberar y concertarse sobre la adop
ción de candidaturas.

Independencia en los com icios, de modo que el 
sufragio popular no sea falseado por los desórde
nes ni por las ilegalidades.

En resum en: la línea de conducta que se pro

pone seguir este G obierno civil en las próximas 
elecciones está señalada en este sencillo y elocuen
te programa del ilustre Duque de la Victoria: Que 
la voluntad nacional se cumpla.

Madiid 21 de Ago. to de 18o4.~*Luis Sagasti.

D. Luis Sagasti, Gobernador civil de 
esta provincia:

HAGO SABER:
Que en el bando publicado por mi autoridad 

en el dia 13 del corriente se ha dispuesto lo que 
s igu e :

Los impresos y publicaciones periódicas que sa
len a luz en esta corte se sujetarán á lo que p re
viene la ley vigente de imprenta.

El tiempo tra*currido desde aquella fecha hasta 
hoy ha sido mas que bastante para que los perió
dicos políticos que aun 110 habían llenado las con
dicione* presentas por la ley vigente cumpliesen 
con ellas de una manera ámplia y desahogada.

H oy, que no seria justo ni conveniente permi
tir la infracción de dicha ley en menoscabo del 
respeto que se merecen las disposiciones del G o 
bierno y en perjuicio notorio de las publicaciones 
que salen á luz después de haberse sujetado á lo 
que se las previene, me hallo en el im perioso 
deber de hacer cum plir el decreto de las Cortes 
constituyentes de 1837, y su aclaración de 9 de 
Julio de 1842 , que es hoy la única ley del Estado 
á que está subordinado el precioso derecho de la 
em bion  dtd pensamiento escrito.

El amplísimo círcu lo  en que pueden m overse 
los escritores públicos dentro de esta le y , la mas 
liberal que se ha conocido en nuestra patria, har
to lo ha manifestado la experiencia de los años 
que ha estado en uso. Dentro de ella pueden exa
minarse y  discutirse todas las teorías, todas las 
docti in as , todas las opiniones. Dentro de ella pue
den censurarse todos ios actos de los funcionarios, 
tudas las medidas de los Ministros responsables. 
La vida pública del mas alto y del mas bajo em
pleado cae b*jo su omnímoda in sp ección ; y la in
violabilidad legítima del publicista queda bajo la 
salvaguardia del jurado, que es su egida y  su de
fensa.

Nadie hasta ah ora , com parando esta ley con  
las de otros países mas adelantados que el nuestro, 
la ha acusado de restrictiva ni mezquina: al con
trario , si de algunas faltas se la tachó fué de ple
garse en inanes del escritor malévolo al abuso en 
detrim ento de la cau>a del pueblo y  de la honra 
de inmaculados patricios.

Sea com o quiera el G obierno actual, que cono
ce que el inagbterio de la prensa nunca se empa
ña por mas que traten de hacerlo los que visten 
su noble toga para de>acreditar!o, no dudó ni un 
momento en restablecer la ley de 1837, ya por ser 
la única liberal que existia en nuestros códigos, ya 
por considerarla, ínterin las Cortes no disponen 
otra co sa , como la mas aceptable, bajo el punto 
de vbta  de los intereses de las empresas periodís
ticas y de las necesidades políticas creadas pór la 
revolución de Julio.

Siendo pues ley del Estado, su entero cum pli
miento no debe retardarse, porque de lo contrario 
reemplazaría la licencia á la libertad, y  daríamos 
armas á nuestros incansables enemigos para que 
con hojas y publicaciones clandestinas esparciesen 
á mansalva la difamación , deshonrasen nuestro 
glorioso alzamiento, y nos sumergiesen en el es
panto© caos de la desconfianza, de la desunión y  
de la anarquía. Esto es lo que está resuelto á evi
tar el Gobierno de S. M .: e to es lo que desde hoy 
debo impedir, contando con la fuerza que la misma 
ley me dá , y  con el apoyo de todos los patriotas 
que han conquistado la libre emisión del pensa
miento, vertiendo su sangre generosa en las calles, 
después de haber sufrido crueles y continuas per
secuciones.

En su virtud vengo en acordar lo siguiente:
Artículo 1? Quedan desde hoy suspensas todas 

las publicaciones periódicas que aun no hayan ve
rificado el depósito de 40,000 rs. en el Banco espa
ñol de San F ernando, y carezcan del editor con 
los requisitos que la ley de 17 de Octubre de 1837 
exige.

Art. 2.9 Se entenderá por periódico para los 
efectos legales conform e á la aclaración de 9 de Ju
lio de 1842, todo impreso que se publique en épo
cas y plazos determinados ó indeterminados, con 
nom bre ó sin él , y no exceda de seis pliegos de 
im presión de la marca del papel sellado.

Los que deseen llenar ambas condiciones pue
den contar con la actividad que desplegaré en m uy 
breves momentos para que aquellas sean, en cuan
to dependa de mi autoridad , inmediatamente sa
tisfechas.

Madrid 21 de Agosto de 1854.*»Luis Sagasti.



Felicitaciones dirigidas al Excmo. Sr. Duque 
de la Victoria.
Excmo. S r . : Llegó el feliz, sat isfactorio y de

seado dia para este pueblo de que V. E. se presen
tase á salvar  la nación española de la opresión en 
q ue  se encont raba.  El vecindar io de Montejaqu-\  
s i empre  consecuente  y patriota , disfruta hoy de 
u n  ent us i asmo y gozo que no puede expresar  la 
p luma mas elocuente.  La justa espa nü on  de á n i 
mos afligidos que  obt iene su libe tad y  felicidad 
ve en  V. E. renacer  una era de legalidad , de i nde
pendencia y de patriotismo. Asi pues,  Excmo. se
ñ or  , recibid la fiel expresión de los sent imientos  
mas  s inceros,  l iberales y de adhesión de este 
A yunt amie nt o  á V. E . , de quien verá recobrar  la 
l iber tad,  y que unido con el Trono sostendrá las 
leye> y d a rá  á e..ta magnánima nación la felicidad 
de que por tantos años ha carecido.

Montejaque 28 de Julio de 4 85 i. =  El Alcalde 
P r e s i d e n t e , Antonio Duran.  == El Alcalde segundo,  
Manuel  Guztnan.  =  El Regidor pr im ro,  Manuel 
G u z i n a n . = S l  Regidor segundo,  Antonio Moreno.== 
Kl Regidor tercero* Juan'Cfarcía — Iv Regidor e r a r 
lo , Francisco Naranjo.  =  Ei Regidor q u i n t a ,  Diego 
Morales. =  El Regidor sexío , José S á n c h e z . ^  El 
Síndico,  Rafael G aicD .*=** Jo^é Aguí la r ,  Secretario.

Excmo. Sr*: El entus i asmo de este pueblo,  que  
principió á hacerse  público desde el dia en q ue  se 
tuv o conocimiento del alzamiento de los esclareci
dos Generales  O’Donell y  Du'ce ,  tomó m u y  en 
b r e v e  tan gigantescas proporciones que el 19 de 
Ju l io ,  cuando todavía no se tenia conocimiento de 
una manera  segura y oficial del p ronunciamiento  
de Valencia, ni e! resul t ad)  que  pudieran ofrecer  
ios pr i meros  síntomas del de Madrid , no pudo co n 
tenerse d en t r o  de los l ímites que  acoinejaba la 
prudencia , y rompió en u n  solo momento las ca
denas que  lo apr is ionaran hasta aquel  dia.

Entusiasmo y alborozo se notaba en todos los 
s e m b l a n t e s , porque l ibre el corazón de la mano de 
h ie r ro  que  despiadadamente lo sujetara , podia 
expresar  las gratas  emociones que  d u ra n t e  el l a r 
go período de desgracias que ha s ub id o  devora
ba en  s i lencio,  haciéndole esperar  sin embargo

u n  l isonjero porven i r .  Desde los p r i mer os  mo me n-  j 
tos este vecindar io,  emi n en t em en t e  liberal,  se e n 
tregó á todo género de regocijos con completo o l 
vido de lo p as a do , con ab oluio desprecio á los s a 
télites do la vencida dominación ; y de aquí  q ue  
no haya habido (pie lamentar  ni la mas pequeña 
desgracia , ni s iquiera una  ligera ofensa que  la 
i r r i tabi l idad de los tnas agraviados pudiera haber  
producido.  Todo ha sido g ra n d e ,  todo ha sido n o 
ble y digno de los corazones l iberales.

P e r o r e n  medio de esto notábase u n  vac ío ;  se 
veia exci tar  una cr ec iente  ansiedad que  nada la 
satisfacía ni calmaba , sino el r ecuerdo de u n  n o m 
b r e ,  la memor ia  del caudil lo de las hues tes  l ib er a
les, que.no podia pasar  mucho  t iempo sin que  ap a
reciere al f rente  de sus fuerzas á recoger  , facil i
tándoles la victor ia ,  la corona de t r iunfo que  t e 
j iera en medio de la mas penosa desgracia.

El n o mb re  del General  Espar tero , el r ecuerdo 
de sus  sacrificios por la causa santa de la l ibertad,  
es el precioso tal i smán que  ha exci tado todo el e n 
tusiasmo que  hemos visto desarrol larse desde el 
dia 7 de Julio* m  q ue  publ icado el manifiesto de 
Manzanar*# vífH0s proc lamarse  los principios con 
q u e  n ues t r o  h ér oe  está identificado, y que el p u e 
blo acepta  l l eno de júbilo.  Sí ,  el manifiesto de 7 
de Jul io fue el toque de generala qu e convocó al 
par t ido l i b e r a l , á  cuyo  f rente debía m ar ch ar  su mas 
esforzado campeón , y aniqui l ar  con su brío hasta 
e t  últ imo resto del  mas at roz despotismo.

La heroica y  consecuente  Zaragoza fue la p r i 
me r a  q u e  ofreció á la inquieta nación española la 
personificación de los principios proclamados en 
Manzanares ;  y desde aquel  dia , caminando la r e 
volución con paso seguro y r esue l t o ,  nos ha c o n 
ducido al puer to  do nues t ra  regeneración.  ¡Quiera  
el Ciclo que la elocuente lección de lo pasado nos 
contenga den t r o de los racionales límites que  la 
prudencia  aconseja para poder  consol idar la g r a n 
de obra  q ue  hemos planteado ! -Agrupémonos todos 
en torno de la bandera  cnarbolada , y en n ues t r a  
unión se es t re l larán  cuantas  int r igas y maquina
ciones se f ragüen en daño d j  la comunión liberal. 
Convencidos estamos de que  esta es la idea que 
preside todas las operaciones del g ran  par t ido n a 
cional,  que  espera t ranqui lo  y soregado el resul tado 
que  debe ofrecer le  la mar cha  de u n  Gobierno lla
mado á r e gen er ar  esta tan digna y  tan desgraciada

nación.  Por  ello la corporación municipal  de esta 
v i l l a ,  creada á consecuencia del alzamiento nacio
n a l ,  verdadera  expres ión de l o 3 pensamientos  de 
s u  vecindar io,  se congratula con la idea de tan 
v en tu ro so  p o r v e n i r ,  y  felicita con toda la e f u do n  
de  sus  patrióticos sent imientos  al denodado c a m 
p e ó n , al decidido defensor  de las l ibertades p ú 
blicas.

Hell in 5 de Agosto de 4 854.== E xcm o. S r . —  El 
Pr es i de n t e ,  Antonio Ve! asco , =Fernando  Fernandez 
F a l c o n . » J u l i á n  Belendez .— Blas Rublo.  =  Pedro 
J u a n  Espinosa.  =  Jo-c Morales López. == Geróni mo 
E s p i n o s a . = J u a u  Val cá rc e l .= Ju an  López del Casti
l lo.— J ua n J u a n . =  Antonio Billoti. =  Tomás Marti- 
n e z . = M a n u e l  Moya.

Al Excmo.  Sr. D. Bi l domero E-par te ro ,  Duque  
de la Victoria y do Morella:  Salvo Duque  invicío,  
Gener al  v a l i en te ,  e pañol i l us t re ,  ho mb re  probo 
y h o n ra d o ,  hijo escogido del pueb lo ,  t ierno padre 
del pueblo , amigo ardient e d i p ue b l o ,  salve.

La villa de Castro Cuídelas , esta porcina insig
nif icante de la Ibera nación , pero la mas fogosa y 
constante  adoradora del n omb re  excel o de E p a r 
t e r o ,  d e . de  su apar tado ret i ro te saluda llena de 
alborozo por la pr i mer a y mas grande  e n t r e  v u e s 
t ras  g ra n de s  y es t upendas  conquista?.  Hombre  
mágico y g lo r i oso , e l emento  de at racción y de 
v i d a ,  eslabón dorado que consolida la al ianza del  
pueblo con el T r o no ,  personificación del bien,  
símbolo de la prosper idad , iris de paz y concordia 
en  la b or rasc a ,  salve.

Fecha dichosa la de 22 de Julio de 4 Sol.  No se 
b o r r a r á  j amás - de  n ues t r a  memoria.  Pronunciada 
esta villa el 19 de Jul io ,  g ra n  conflicto rochaba á 
s u  J un ta  de Gobierno.  Sola , con la de la Rúa de 
Valdeorras,  en medio de Galicia, amenazada de to 
dos lados, porque inte rceptando la correspondencia ,  
la había incomunicado con la metrópoli ,  sin mas 
apoyo que  la v o ’u n l a i  nacional  que  hervía en sus 
pechos y su valor,  el cor reo pui tador de la mej or  
noticia hace muchos  anos recibida , viene á t e r m i 
n ar  su  angust ia.  El no mb re  de Espar tero suena; 
di fúndese el éct r icamente  por todo et áiebi to e s p a 
ñol ,  y el patricio y el g u e r r e r o  embravecido ; des
pier tan de su t r aspor te  con las a r mas  caídas á sus  
pies; y  la conf ianza,  la du lzu ra  y la a l egr í a ,  ha

ciéndose sen t i r  en  todos los corazones , reemplazan
el inst into de la g uer ra .

La au ro ra  asomaba ap enas ,  y el s o l i d e  España 
baña de luz e t e  hor i zonte ,  por  tantos años c ub ie r 
to de luto y tinieblas.  Lanzanse precipi tadamente 
ios vecinos todos de sus  lechos á sa l udar  este n u e 
vo y claro dia con est repi tosa algazara.  Pasadas las 
horas  del se n t i mi en to ,  recogiéndole en  sí mismos,

¡ y elevándose á la causa de felicidad t a n t a ,  se pros- 
I t e m a n  ant e el Todopoderoso:  y en un  solemne Te 
i I k u m , cantado al di 5 s iguiente con asistencia del 
! c ero del pnis , de la Milicia nacional  y del pueblo 
I e n t e r o ,  l evan tan  á él su corazón agradecido,  y le 
i piden fe rvorosamente  por  su l iber tador  y por su 
! Reina , volviendo á en t r eg arse  d u r a n t e  todo el dia 
i y toda la noche á los desahogos del mas  inexplica

ble júbilo.  Apenas  se conocía aqui  ya lo q ue  era 
la alegría.  ¡Bendigi  el Cielo á quien  se la r es t i t u
ye con tal profusión !

La Providencia d e r ra m e á manos l lenas sus  b e 
neficios sobro el héroe de el la para  bien de sus 
compatr iotas .

Ca tro Caidelas 3 de Agosto de 1854.^ E x c e l e n 
t ísimo S r . = E l  P r es i de nt e ,  Vicente Mart ínez Risco 
y I l e l i c es .= Ge ra rd o Va zq u ez .= EI  Conde de 0 ! e -  
«ro?.==LeGoard«> T or re  y Melias.— Franci  co A lv a-  

| j :e z . = Vi c e nf e  Fe r na nd ez  Q u e v e d o . = E u g e n i o  López
I O u ev ed o. =Kl  Secretar io  , Serafín Villar.
I ^
i ........

¡ Excmo,  Sr.  D u q ue  de la Victoria y de Mo re -  
! l ia:  La ciudad de f b r b a s t r o ,  s i e mp re  entus ias ta 
i  por  la l iber tad,  se i n  ap r es u ra do  en estos dias de 
i  peligro á abr azar  l.i causa del p ro nu nc iami en to  na*
| cional , hecho para salvarla.

11 >y , con ese car iño puro  y leal que  V. E. c o-  
: noce en los lujos de Aragón ,  le felicita unánime  
| como un solo hombro4, y se felicita á sí misiuja, 
i  p orque  sabe que  el v.diente soldado,  el hér oe  de 
| Luchana ,  vencedor  en cien combates  , es l lamado 

á sa l var  la p a l i a  y i as l ibertades de esta nación 
magnánima , y las salvará una vez mas.

11 cib el, Excmo. S r . , las aclamaciones  y fer 
vientes  votos de todo un  pueblo por v ues t ra  fel i -  

j cid id y 1.a de E paña enterca.
' Barbas t ro 25 de Jul io de 4 8o-i .=Excmo.  Sr.=*
i El P r e s i d e n t e , Antonio A l t ao ja .« El  Vicepresidente,  
| Agapito Llanas.  (Siguen n um er os as  firmas.)

2.ª SECCION. — OFICINAS GENERALES.
BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO. 

SITUACION EN 19 DE AGOSTO DE 1854.

ACTIVO. Reales vn. mrs. PASIVO. Reales vn. mrs.

_9 . . t En efectivo............. .......................... ................ .. 75 .324 .490 .. 5 ) „ „ „, , ranjtfll t . ......................Hxjstenc.a en ca3a . . .  j En b¡Ueles......................................................................  2.340 0 0 0  j imiotac on aninn ............................................
Ka poder de comisionados............ ................................................... ........... .....................  . . . . . . .  4 9 20 54 8  7
Obligaciones de bienes nacionales, vencimientos de 4 8 5 4 . . ...............................................................  6.629,366. .23 Cuentas corrientes......... ..................................... ..............Car te ra : ofectos corrientes . ...................... ...................................... .............. ...... .......................... .. 4 7 4.531,7 56 . .  29 j niviHpn/ane . . . .  ................... .......................
Efectos de la Deuda del Estado ...........................................................  «, 81.280 061 4 i
Propiedades del Banco.................................................. ............................................................................ 8.27 0,6S4. .  9 i
Créditos vencidos y diversos, valuados e n . . . . . . .  ........................................................................... 41.447,11 1 . . 2 4  I

844.740,748. .33
844.740,71 8. .33

Madrid 4 9 de Agosto de 4854. — K1 Interventor general, Juan Storr. = V .°  B . ° =  El Gobernador , Santillan.

3 . ª  SECCION. — A N U N C IO S . í____

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DÉ MADRID.

Por el Excmo. Sr. Duque de S otoma
yo r , Mayordomo mayor de S. M . , se ha di
rigido al Sr. D. Juan José Fuentes, Alcalde 
constitucional de esta villa y Presidente de la 
Comisión de espectáculos, la comunicación si
guiente :

Teniendo entendido la Reina (Q. D.G.) q ue  bajo 
la protección de ese Ay unt amie nt o  const i tucional  
se va á verificar u na  función de toros para des t i 
n ar  sus  productos al  socorro de los her idos y de 
las familias que  han quedado en la oi fandad de 
resul tas  de los acontecimientos que  h an  tenido 
lugar  en el mes próximo pasado,  y deseosa de 
cont r ibui r  á objeto tan piadoso y f i l an t r óp ico , se 
ha dignado mandar  q ue  en  su Real n o m b r e ,  en el 
del  Rey,  su augusto esposo,  y en el de su excelsa 
hija la Serma.  Sra. Pr incesa de Asturias,  se ponga 
á disposición de V. S. por la Tesorer ía genera l  de 
la Real Casa la cant idad de 4 2,000 r?. vn.  á fin de 
ac recentar  los fondos que se recauden con tan loa
ble propósito.

Lo que  comunico á V. S. de orden de S. M. 
para. conocimiento do esa i lust re corporación y 
e fec tosconv ementes .

Dios guarde á V. S. muchos  año' .  Palacio 18 
de Agosto de 1851.^1.  El Duque de Sotomayor.

Y de. acuerdo del Excmo. Ayunt amienl o c o n s 
t i tucional se da publicidad a la misma comunica
ción para satisfacción de este heroico yecindario.

Madrid 20 de Agosto de 1851. =* Cipriano María 
C l e m e n c i a , Secretario.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.
Restablecido por Real órden de 17 d«l cor r i en

te el s i - tema de contratos  en pública licitación para 
la ejecución de algunos  do los servicios adminis
t rat ivos del ejérci to , quedan  sin efecto las subas
tas convocadas por edictos de la supr imida Direc

ción general  de Administ ración mil i tar  de 7 y  29 
de Julio úl t imo , insertos  en la G a c e t a  de Madrid 
del 8 y 31 del mismo , y  en el Diario de Avisos de 
esta cor te del 9 de jul io y 4.° del  a c t u a l , para  el 
acopio y sur t ido  de granos  y  ar t ículos de u tens i 
lio necesarios al sumin i s t ro  de las t ropas y caba
llos del  ejérci to exis tentes  en los dist r i tos de la P e 
nínsula é Islas Baleares.

Debiendo procederse con ar reglo á lo dispuesto 
en Real órden de 47 del cor r i en te  m e s ,  y  con s u 
jeción á las modificaciones int roducidas en el plie
go general  de condiciones aprobado en Real ó rden  
de 8 de Agosto de 4 850 q ue  se inser ta  á co nt i nu a
ción,  á con t ra t a r  el s umin i s t ro  de pan y pienso á 
las t ropas y caballos del  ejérci to est antes  y t i a n -  
seunt es  por cada uno de los dist r i tos mi l i tares  de 
la Península é Islas Baleares desde 4? de Octubr e 
próximo,  y desde 4.° de Novi embre  s iguiente el de 
Cataluña , á fin de Se t iembre de 4 855,  se convoca 
por el presen te  á una  pública y formal  licitación 
con ente ra  sujeción á las reglas y formal idades si
gu ien tes :

1.a La subasta será s imul t ánea y t endrá  lugar  
en  los est rados de la intendencia  general  de mi 
cargo y en los de las su ba l t e r na s  de cada distri to,  
bajo la presidencia de sus  respect ivos encargados,  
á la una  del dia 15 de Se t i embre  próximo la de los 
distr i tos de Granada,  E xt re madur a  y Mallorca ; á la 
misma hora del dia siguiente 16 la concerniente  á 
los de Andalucía y Valencia;  en la deí 18 para la 
de Iot di.-Iritos de Navar ra  , Burgos y provincias  
Vascongadas;  en la del 19 las do Gaci l la la Nueva,  
Castiba la Vi-ja y Galicia,  y en la del 20 las de 
los de Aragón y Cataluña,  con ar reglo al referido 
p ’i go general  de condiciones y con sujeción á lo 
p re s en to  en el Real decreto "de 27 do Fe br e ro  
de 1852 é inst rucción de 3 de Junio  s iguiente,  y 
mediante proposiciones ar regladas  al formula r i o 
q u e e s l a i á  do manifiesto en las Secretarías  de di 
chas dependencias.

2 /  A las referidas proposiciones d eb e rá n  r.com 
paliar los l id i adores ,  como garant ía  de sus  ofreci
mientos,  e! cor respondiente documento  just i ficat ivo 
del depósito hecho en la Caja ce nt ra l ,  ó sucursales  
de ella en las provinc ias ,  del impor te equivalente ,  
á la duodécima par te do la totalidad del servicio á 
que se refieran , bien en metálico ó su equiva lente  
s a un  las cotizaciones oficiales, en papel de la D eu 
da de¡ E lado del 3 por 100 consol .dada ó diferida,  
o en acciones de car re te ras .

• *a- Pr *müra m("dia hora después  de constituido el t r ibunal  de suba- ta se admi t i rán  las p ro 
posiciones en pliegos ce r r ados ,  las cuales  han de 
es t ar  en te ramente  conformes al modelo ci tado

final de la regla pr i mer a , y  acto cont inuo se p ro 
cederá por el señor  Pres idente  á la a p e r t u r a  de 
las proposiciones presentadas;  y verificada que  sea, 
se abr i r á  et pliego de precios limites,  y no se a d 
mi t i rán las que  sean super iores  al misino, ni t am
poco las que  carezcan de loa requisi tos  prevenidos 
ó no es tén ar regladas al modelo,  declarándose solo 
aceptable la que  r esu l t e  mas ventajosa.

4a Si hubiese  e n t r e  las proposiciones p r e se n t a 
das dos ó mas ¡guales y a d m h i b l e s ,  contenderán  
sus  autores  e n t r e  s í ,  s i rviéndoles de gobierno que  
las pujas  se h a r án  al tanto por 4 00 d d  impor te  
total del servicio,  y no sobre  de te rminados  a r t í c u 
los del mismo ni sobre  puntos  ó provincias  en 
par t i cul ar :  cer rada la l ici tación,  el Pres idente de 
dicho t r ibunal  declarará  aceptada la proposición 
q ue  haya  rebul tado mas ventajosa : pero m los a u 
tores de las propo-iclones iguales no ent rasen en 
cont i enda,  ni n inguno  mejorase la s uy a ,  el t r i b u 
nal resolverá la cuest ión por la s u e r t e ,  declarando 
aceptada la que  resul t e  favorecida por ella.

5a Cuando la propodeion mas beneficiosa obte
nida en  la capital del dist r i to fuese i g u ü  á la acep
tada por  el t r ibunal  de subasta de eMa Int enden  
cia general ,  se verif icará nueva  licitación en esta 
cor te  en los mismos est rados de la reherida I n t e n 
dencia genera l  el dia y hora que  se t eña lará  con 
la debida ant icipación , en  la cual solo tomarán  
par te  los autores  de ambas  proposiciones acepta
das , procediéndose á la adjudicación del servicio 
en favor  de la que re.' .uite mas ventajosa,  conf or 
me á lo establecido en la ante r i or  regla 4a

6^ El r emat e  no podrá causar  efecto harta t an
to que  obtenga la aprobación del Gobierno d j S .  M.

7í El compromiso del mejor  piMor empezará 
desde que  se ver if ique el r emato  á t u  f a vo r ,  y 
solo cesaiá su empeño en el caso que  no merezca 
aquel  la Real aprobación.

82 Los lie.t uios e ; (pi^ suscr iban las pimpo-,¡cie
nes admi t idas es t án obligados á hal larse presentes  
ó legalmente repre-ci l iados en el acto de la su bas 
ta ,  con objeto de que  puedan dar  las aclaraciones 
que  se nececi ten , y en su caso aceptar  y f i rmar  
el acta del remate.

Madrid 19 de Agosto d j  185L— Francisco O r 
lando.
Pliego de condiciones bajo el cual se saca á público 

remate el sum inistro  de p an y pienso del distrito
d e ......................por el término de un  año , que dará
principio en i 1} de Octubre d e ...........................y..con
cluirá e n ..................... fin de Setiembre d e .................  

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.
4! Será obligación del contrat ista su mi n i s t ra r  

las raciones de pan y pienso á los cuerpos  y p a r 

tidas de las di ferentes  a rm as  del e j é rc i t o ,  Guard i a  
civil y demás clases é individuos que  las d i s f ru te n  
por o .denanza  ó puedan  concedérseles  por  Reales 
ó i de no s ,  y á cua lesqu ie ra  ot ras  fuerzas  al s e r vi 
cio de S. M. que se des t inen ó t r ans i t en  por el dis- 
tri to de su cargo;  en el concepto de q ue  si en el 
in te rmedio  de este asiento se desmembra.se alguna 
p u  le del t err i tor io comprendido en la actual  d e 
marcación d- l  di s t r i to ,  el asent is ta  segui rá en el 
derecho y la obligación de c on t i nu ar  en  el su mi 
nis t ro hasta la t erminación de su  contrata .

2a La ración de p i n  q ue  I n  de s u mi n is t ra r  el  
asent ista dejará da ser  del conocido con la voz de 
munición:  sei á de trigo bueno,  y por lo m°uos  del  
de ¡guada en coda provincia , según sus  d i ferentes  
producciones,  por  de segunda  c l ase;  b ien  limpio,  
sin arena ó t i e r r a ,  ni mezcla de n i ng un a  otra se
milla ó c ue rp o ext raño;  per fec tamente  amasado y 
bien cocido, del peso de 24 onzas cas tel lanas ,  e x 
t rayéndose  en la elaboración la total idad de ¿ a lv a -  
do que  ar ro je  del ce rn ido ,  y q ueda ndo  prohibida  
su incorporación como remol ido,  sea cual  fuese el 
medio que  a! efecto pueda adoptarse.  La cebada 
será igualmente  buena ,  granada y l impia,  sin h u 
medad ni mal olor a lguno,  y del peso q u e  en  cada 
di i r i to tenga la conocida por d i  p r i m er a  clase,  
compuesta o rd ina r i amen te  la ración de ce lemí n y  
medio,  y de dos celemines para las mu ía s  ó ca ba
llos de a r ra s t r e  y carga do las brigadas de art i l ler ía,  
ó cua lqu ier  otro cue rpo  ó fuerza á q u i en  el G o
bierno se la declare.  La ración de paja será por lo 
común de media ar roba  para toda ¡a cabal ler ía dei  
eje. cito , y de t res cuar tos  de a r ro ba  para las r e 
feridas secciones de ar t i l l er ía ,  siendo igual en p r o 
piedades y condiciones á la mejor  q u e  se emp l ee  
para a l imento del ganado en el p un to  de s u mi n i s 
tro. Las a l teraciones que  el Gobierno pueda hacer  
en las porciones designadas por ración de pienso,  
no dará nunca derecho al asent ista á rescisión del 
cont rato,  s u b s a m e i o n  y reclamación de n i ngu na  c i n e .

3a En los países de montaña donde no se r eco 
lecte trigo ni cebada do las calidades expresadas» 
el asent ista podrá su mi ni s t ra r  estos ar t ículos con 
las mezclas n atu ra le s  q ue  produzca el mismo t e r 
r e n o , no excediendo de la mi tad,  y tan solo por  
el t iempo necesario para hacer  t r asp or ta r  de los 
puntos mas inmediatos ot ros  exentos de estos in 
convenientes .

En c i rcuns tancias  m u y  ex t r aor dinar ias  y  ev e n 
tua l es ,  que  calificará el Jefe su per io r  mi l i tar  do 
acuerdo con el Comisario de G u e r r a  , ó solo el Co
manda nte  del cantón á falta de aque l  funcionario* 
podrá permi t i r se  al asent is ta sus t i t ui r  el pienso 
con olí as e sp e c i e s , s umin i s t ra ndo  en equivalencia 
de celemín y medio de cebada , u n  ce lemín y c u a r 
tillo de c en ten o,  un  ce lemín de habas  ó m a i z , me-



dida rasada , ó dos celemines colmados de avena. 
Si tampoco hubiese p ) j t ,  se d i rá  en equivalencia 
yerba seca ó v e rd e , al respecto de una arroba de 
la seca, ó una y media do la verde ;  en la inteli
gencia de q ue  tales sustituciones hechas con los 
requisitos prevenidos nunca durarán  «ñas tiempo 
que el que á juicio de dichos Jefes se considere 
preciso para que oi asentista se procure los cor
respondientes artículos de paja y cebada.

i? Es obligación del contra tó la  asistir ó e ta -  
b ecer factorías en todos los punios donde exóta 
algún establecimiento militar con dístacam nito 
continuo de tropa afecta á su servicio ó custodia; 
en los de residencia de las planas mayores de ios 
cuerpos de la r e s e rv a ; en los que se ie designen 
sobro las líneas principales de comunicación, y en 
cualesquiera otros donde se sitúe la fuerza do 30 
ó mas hombres con residencia fij *. En ellas r umi- 
nistrará también á la transeúnte ó de destino ac 
cidenta!; pero no estará obligado á prestar dicha 
asistencia cuando la fuerza no llegue ai expresado 
número, ó eljdestacamento tenga distinto carácter, 
á no ser que vo'uutarinmenle convenga en verificarlo.

52 El asentista t-rudrá siempre el repuesto ne
cesario para un mes de suministro, d i - t r ib u y én 
dolo en los cantón:s  y punto > de con umo con 
proporción «á la fuerza su m in ó tra b 'a  y según lo* 
avisos que recibí de! Intendente m il i ta r ,  debiendo 
acreditarse mensualmente eMa existencia con cer
tificación del Com: ario de Guerra respectivo. E te 
repuesto e taiá completo ocho dias antes de em 
pezarse el cumplimiento de la contrata , siempre 
que la Real aprobación icoaigi con un mes de a n 
ticipación; pero si así no sueediesc, y llegase aque
lla á .re trasarse  de sue i te  que desde su f cha in s 
ta el dia en que está obligado á la ejecuc'on de mj 
compromiso no mediase el término que queda fija
do para el expresado repuesto , no podrá obligár
sele á que lo tenga corriente hasta pa a lo> lo; 22 
dias siguientes á la focha de la indicada Reai o r
den de aprobación. Los almacenes en que se I n - 
lien dichos repuestos e t >rán en todos tiempo » 
francos para q u j  !a Administración militar pueda 
reconocerlos , pero Memorebajo la responsabilidad 
y custodia del asentista, siendo ob igacion d i mis
mo la reposición oportuna de los que extraiga para 
el consumo, a>i como lo es de los respectivos Co
misarios asegurarse de que los a it icuío j reempla
zados son en el mismo número que los extraídos 
y  de la buena calidad estipulada.
.. 6.a Si en el plazo prevenido en la condición 

an terior  no hubiese presentado el asentista el r e 
puesto de un raes de ex istencias, podrá el In ten
dente militar del distrito, según las circunstancias 
del caso , y previa aprobación de la Intendencia 
general,  p ro rogarlo , ó verificar los acopios por 
cuenta del mismo, ó rescindir e! contrato, hacién
dole responsable da todos los danos que por su 
falta se irroguen á la Administración militar.

7.a Para la. seguridad del contrato, y luego 
que este lu y a  merecido la aprobación del Gobier
n o ,  presentará el asentista , á mas del mes do exis
tencias do que trata .la condición 62, la fianza en 
metálico á que ascienda el suministro correspon
diente á mes y medio en la extensión del terr i to 
rio que  comprende la contrata; ó en fincas, a u 
mentándose en e¿te caso una tercera parte inas; 
ó finalmente, en un repuesto de granos de buena 
calidad por dos meses y medio; en el concepto de 
que ínterin  no preste el asentista la citada fianza, 
no se le hará  mas pago por cuenta de sus deven
gos que el de los que excedan de la cantidad que 
por aquella se exige en metálico, justificándose 
esta circunstancia , ó la de haber prestado la refe
rida fianza , con certificación del Interventor del 
dis trito, que se unirá al primer libramiento de abono que se le haga.

82 Recibirá el asentista al encargarse del s u 
ministro todos los frutos y efectos que tuviese la 
Administración militar en el distrito de la con
trata , respectivos á este servic io , ya procedan de 
administración directa , ó de repuestos ó so b ran 
tes de acopios que por cau-a.? extraordinarias h u 
biese la mismi tenido que practicar,  cuyo im par
te , valorados los Lutos por el precio que tuviesen 
en el respectiva mercado el dia de la en trega ,  1(3 
será descontado por mitad en las primeras liquida
ciones que se le formen; y con respecto á los efec
tos, se extenderá previamente un inventario valo
rado de e l lo s , por el cual los devolverá el contra
tista á la propia Administración militar al fia de 
su con tra ta ,  satisfaciendo ¡ o í  deterioros que hayan 
tenido , ó pagándosele en su caso las mejoras a j u i 
cio de peritos nombrados por ambas pa rte s ,  y un 
tercero en caso de discordia que el Comisario Ins
pector requerirá  de la Autoridid competente.

92 Cuando 1» Admini traeion militar tenga a c o 
pios ó repuestos de víveres en puntos donde el 
asentista deba tener factoría , será obligación d-d 
m óm o , para evitar su deterioro, renovarlos t*n los 
periodos que marque el respectivo Intendente, 
distribuyéndolos á las tropas y sustituyéndolos 
con otros frescos de igual calidad y en cantidad 
proporcionada al suministro que está á tu  caigo 
en el mismo punió.

10. El con tra tó la  pagará los derechos naciona
les y municipales y .cualesquiera otros que al ve
rificarse xd contrato estuviesen establecidos ó d u 
ran te  el mismo so establecieren por razón de com
pra ,  introducción y venta de sobrantes y dornas, 
sin que por razón del contrato pueda alegar exen
ción ni privilegio que le exima del pago; en ten
diéndose que los artículos de suministro h «n de ser< 
siempre de producción española, y de ningún modo 
CX Irán ge ros.

11. El suministro se ejecutará siempre á los 
individuos autorizados competentemente por los 
cuerpos ,  en virtud de recibos en que los Comisa
rios de Guerra , ó los que hagan sus v e c e s  estam
pen el dése, con expresión , por letra, d d  número 
de raciones y su especie, sin cuyo requ in to  no 
serán admitidos.

12. Estos recibos deben ser recogidos p u n tua l
m ente  en fin de cada mes por los Oficiales au to r i 
zados por los Jefes de los cuerpos ,  quienes darán 
en su  equivalencia uno del total numero de racio
nes por cada batallón y especie, expresando al 
respaldo las correspondientes á cada compañía , el 
cual visará el Jefe de la contabilidad del cuerpo á 
que corresponda y el Comisario de Guerra  , ó el 
que  haga sus veces á filta de él,  cuidando el 
asentista de que así se verifique, ó de dar aviso 
con oportunidad al Comisario respectivo de las n e 
gligencias ó descuidos que advirtiese en su observancia.

13. Cuidará asimismo el asentista de que, tanto 
los recibos parciales como los totales, no esten en
mendados ni raspados, pues cualquiera de estas f días los invalidará.

14. En ios 15 primeros días de cada mes p re 
sentará ei asentida ó sus apoderados á ios respec
tivos Comisarios de G uerra  de cada provincia ó 
plaza de a rm as ,  según se le prevenga, los recibos 
de suministros que hubiese hecho á las tropas en 
el an te r io r ,  encarpetados, con relaciones cu a t r i -  
plicadas Y distinción de espec ies , unas por el pan,

I y otras por el pienso, según el orden del modelo 
i número 19 , cuaderno 1.° de la instrccion de 12 de j Enero de 1827 ; p u o  subdivididas en los términos j  necesario ? para las cuentas de la Administración 
: mili ta r,  que prevendrá oportunamente al co n tra -  
| lista ei Comisario Inspector de provisiones, i  lo. Será do cuenta y cargo del asentista el pago 
¡ d ) costas do subís la  , escritura é impresión de los 
I ejemplares necesarios de ¡a contrata para su co

municación á las Autoridades y oficinas corres— ¡ pendientes.
| 16. Si al terminar el contrato conviniese á la

Administración militar que el asentista continúe 
suministrando por un mes mas del plazo fijado en 
el mismo , será obligatoria su ejecución por el re
ferido asentó la  á los mismos precios establecidos en e! convenio que finaliza.
O B L I G A C I O N E S  D E  LA A D M I N I S T R A C I O N  M I L I T A R .

17. El Intendente militar del distrito dará al 
contratista , con la po ¡ble anticipación, las noti
cias necesarias de los puntos donde ha de hacer 
e! sum inis tro ,  con expresión de las fuerzas de las 
guarniciones, á fin de que con estos conocimien
tos proporcione ios repuestos necesarios de las es
pacies de sumirá t ro ,  y establezca las correspon
dientes factorías; sin perjuicio de avisarle de las 
va.iaciones que ocurran, y de las nuevas factorías 
que sean necesaria--, conforme á la cuarta condición.

18. Será permitido a! contra tó la  poder sub ar
rendar ó ceder el todo ó parte de la contrata, que
dando siempre responsable al cumplimiento de su 
obligación, y á loda<¡ las fallas é incidentes que se 
ofrezc n duran te  la misma; á menos que el sugeto 
á cuyo f s v o r  so hiciese la cesión ó subarriendo, 
otorgue la correspondiente escritura con las ga
rantías expresadas en la condición 72, en  cuyo ca
so , prévia aprobación del Intendente general, qu e dará exento de responsabilidad.

19. Se facilitarán al contratista por la Admi
nistración militar,  sin que tenga que satisfacer a l 
quiler a lguno, los almacenes , edificios, hornos ó 
pajares que pertenezcan á la misma (ínterin no los 
necesite para otros usos) para la colocación de los 
g rano s ,  fabricación de pan & c .; pero serán  de 
cuenta del asentista todos los reparos que el ab u 
so ó negligencia de sus dependientes haga necesa
rios , según lo disponga el Comisario Inspec to r ; y 
donde no los tuviese propios, y ei contratista no 
pudiese alquilarlos d irec tam en te , será obligación 
de la Administración militar proporcionárselos, pa
gando aquel el alquiler á los dueños á justa tasación.

20. En donde haya guarnición fija se auxiliará al asentista , si lo solicitare, con la competente 
guardia para mantener el orden en los almacenes, 
siendo de su cuenta y cargo suministrarla el u te n 
silio que la corresponda.

21. El suministro se ejecutará precisamente en 
los almacenes que haya establecidos ó que el con
tratista establezca con acuerdo de la Administra
ción militar ; y  siempre que sea de su cuenta el 
procurárselos por no tenerlos disponibles la mis
ma Admini-traeion , será condición precisa que 
hayan de e^tar-situados dentro del recinto de la 
población.2 2 . Si por algún accidente imprevisto no se h u 
biesen totalizado los recibos parciales conforme á la 
condición 12 , se admitirán sin embargo , á fin de 
evitar la dilación en los aju tes , debiendo en ten
derse esto en el solo caso de que la marcha preci
pitada del cu rrpo  no die>e iugar para practicar antes dicha operación.

23. Luego que se reconozca y se practique 
por la Intervención del distrito la rectificación de 
ios documentos de suministro de que trata la con
dición 14, se facilitará al asentista copia autorizada 
d i ajuste, firmada por el Jefe de la referida ofici
na , en la que se manifestará su legítimo haber.

24. Ei pago de los suministros se verificará por 
la Administración militar con aquellos valores que 
la Dirección general del Tesoro público facilite 
para las atenciones de! presupuesto de la Guerra ,  
sati faciéndose siempre con igualdad á los demas 
asientos de los servicios administrativos del dis tri
to y en justa proporción á los haberes devengados 
que tuvie en los asentistas de los mismos.

23. Los pagos del contratista serán aplicados 
correlativamente á los devengos que tuv iese ,  lle
vando la debida expresión de esto los l ibramien
tos que sa le expidan , sin que en ningún caso 
queden sujetos sus créditos á suspensión de pago 
ó corte de -cuentas.

26. El contratista podrá hacer uso para el su
ministro de las fianzas , si consistiesen en granos, 
á principiar el dia que el Intendente militar le de
signe , calculándolo de modo que coincida el com
pleto consumo con el término de la contrata. Si las 
fianzas fuesen en metálico ó en (incas, se le p e r
mitirá su libertad luego que cese su ordinaria res
ponsabilidad ; y caso de quedar incidencias de que 
deba ó pueda tener que responder , presentará  á 
la Administración militar la garantía que el In ten
dente militar le designe , con arreglo á la impor
tancia que la motive.

O B L I G A C I O N E S  GENERALES.
27. Los artículos de suministro serán reconoci

dos con las formalidades siguientes:
Primera. Se someterá á una Junta  compuesta 

del Mayor de plaza , Comisario de Guerra  Inspec
tor , de un facultativo de Sanidad militar y del Ca
pitán de visita , con asistencia del contratista ó su 
rep resen tan te ,  el examen do los artículos de pro
visión que deban suministrarse en cada data, ve
rificándose esta operación la vópera  del dia en que 
haya de realizarse la distribución y á las cuatro 
en punto de la larde.

Segunda. Si del referido examen no apareciese 
conformidad acerca de la bondad ó calidad de los 
artículos que deban facilitarse á las t ropas ,  se 
nombrará por cada uno de los cuatro últimos Vo
cales de la expresada Junta  un  perito que exami

n e ,  en unión con los demás, ei artículo ó ártica**
los que se hayan dado por insuministrables. Si de 
dicho exámen resultase que por mayoría de votos 
se calificara no ser de recibo el artículo reconocido 
por su calidad, mala elaboración ó cochura ,  se 

| obligará al contratista á que le reponga inmedia
tamente; y si por el contrario le juzgasen admisi
ble , se distribuirá sin oposición á la tropa.

Tercera. Toda vez que del mencionado recono
cimiento apareciese empale de votación en tre  los 
cuatro peritos examinadores, el Mayor de plaza, 
como Presidente de la Junta , pedirá da la Autori
dad civil el nombramiento de un quinto perito, 
cuyo voto decidirá definitivamente acerca del re 
cibo ó inadmisión del artículo ó artículos que se 
examinen.

Cuarta. Cuando la declaración pericia] de que 
tratan los artículos precedentes recaiga en especies 
que duran te este asiento hayan sido calificadas de 
insuministrables en el mismo punto y por igual 
motivo, y siempre que en el peso del pan se ju s 
tifiquen faltas que en un total de cien libras exce
dan del correspondiente á una onza por cada ra
ción , el contratista , ademas de reponerlas con 
otras de las calidades requeridas,  ó bien compen
sar el peso, sufrirá una multa igual al valor que 
según contrata correspondí al artículo ó artículos 
faltos ó desechados; pero si los defectos de cali
dad fuesen de ti l  naturaleza (!qu# pudieran com
prometer el servicio ó la salud de las tropas, que
dará también sujeto á la correspondiente forma
ción de causa y penas á que hubiese lugar,  según 
su gravedad é importancia.

Quinta. Una vez terminadas estas operaciones, 
el pan y pienso que se considere sumiuistrable á 
las tropas y caballos se depositará en un  almacén 
resguardado con tres llaves, de las cuales una q u e 
dará en  poder del Comisario de Guerra Inspector, 
otra en el del Capitán de visita , y la tercera á 
cargo del asentista.

Sexta. Dicho almacén no se abrirá  hasta el si
guiente dia á la hora de distribución á las tropas, 
y en el referido acto no se admitirá á los percep
tores ninguna objeción que detenga el repaito.

Sétima. La Junta  de reconocimiento de ios a r 
tículos de suministro extenderá un ac ta ,  de cuyo 
contenido se dará conocimiento al Capitán general 
por el Mayor de p la za , y al Intendente militar 
del distrito por el Comisario de Guerra Inspector, 
tanto en el caso de no ofrecer obstáculo alguno el 
citado reconocimiento, como del resultado que 
ofreciese el juicio pericial si hubiera que apelar 
á esta medida. No podrán ser peritos en esta ma
teria los profesores facultativos de san idad , sea 
militar ó c iv i l , á menos que no hubiese una  n e 
cesidad calificada por la Jun ta ,  ó á petición del 
asen tis ta , de s u j e t a r , cuando el suministro en 
cuestión fuese el pa n ,  á u n  exámen químico, que 
dé á reconocer las calidades intrínsecas de este 
a limento, en cuyo caso se cerrará  y sellará en el 
acto á presencia r e  los concurrentes  uno de dichos 
panes, y se remitirá en seguida al intendente m i
litar del distrito, quien requerirá  de la Autoridad 
correspondiente dos profesores químicos y otros 
dos médicos de su confianza, para que haciendo 
inmediatamente el análisis de la sustancia de que 
el pan se com pone, declaren si es ó no tan sano y 
nutritivo como conviene. Las diligencias origina
les de esta operación las rem itirá  el Intendente 
del distrito al general militar.

28. Se prohíbe por punto general el suminis
tro de pan b lan co , y que las contratistas subro
guen , con dinero ó por otro medio, las raciones 
q ue  por ordenanza correspondan en especie á las 
tropas y caballos, pues las que no extraigan para 
su precisa subsistencia, las abona la Administración 
militar en  los ajuste? de los cuerpos con arreglo á 
Reales órdenes vigentes. Se comprende en e¿ta 
prohibición el beneficio concedido á las remontas 
de Ubeda y Baena , de conformidad con lo dis
puesto en la Real orden de 31 de Diciembre 
de 1847.

29. El asentista, no tendrá intervención, alguna, 
en el pago y reclamación de los suplementos que 
los pueblos hacen al ejército en suministros por 
no haber en ellos factoría establecida.

30. El asentista lomará sobre sí la buena ó 
mala suerte  de los precios y cisos fortuitos de las 
cosechas, estaciones de guerra y demas o curren
cias, sin que por estos motivos pueda pedir in
demnización , aumento en los precios ó rescisión 
del contrato, asi como por la Administración mi
litar no se ha de so'icitar rebaja a lg u na , aunque 
aquellas circunstancias disminuyesen los valores; 
pero en caso de peste ú ocupación por tropas 
enemigas extrangeras en alguna ó algunas p r o 
vincias de la comprensión deí distrito, tendrá de
recho á que se le conceda la rescisión de .su con
trata respecto de la provincia ó provincias que se 
encuentren  en aquellas circunstancias; y cuando 
por estas causas ó por otro motivo extraordinario 
é imprevisto hubiese de cesar en ei suministro, 
dará conocimiento al Jefe de la Administración 
militar del mismo con un mes de anticipación 
para que se puedan lomar las disposiciones con
venientes , á fin de que no falte el .servicio á las 
tropas , sin perjuicio de los resultados á que haya 
lugar si el motivo no fuese justo y fundado.

31. Las Autoridades civiles y .militares auxilia
rán  al asentista y sus dependientes, si lo solicitan, 
en todo lo que concierna al mejor desempeño de 
sus funciones en beneficio del servicio.

32. El contratista . sus factores y sus depen
dientes gozarán en los casos del servicio del fuero 
político de Guerra  con arreglo á la ley 12, t i tu 
lo I V , libro 6." de la Novísimo Recopilación; y 
para que se les cumplan y guarden las exenciones 
y prerogativas que determina, se les expedirán los 
correspondientes nombramientos que deberán au 
torizar el Capitán general y el Intendente militar, 
avisando y recogiendo el contratista el nombra
miento cuando despida alguno de estos dependien
tes, y devolviéndolo para su anulación.

33. De las causas y recursos que puedan pro
moverse y sean peculiares del a s ien to , y  no de 
las que promueva el asentista por convenios s u 
yos con otros te rce ro s , ha de conocer precisa
mente el juzgado de la Intendencia militar del 
dis trito en las apelaciones correspondientes al 
Tribunal Supremo de Guerra  y Marina.

ADVERTENCIA.
Conforme á las condiciones anteriores, y por el 

mismo órden que quedan extendidas, se anuncia
r á n  y se verificarán las subastas en todos los dis

t r i tos ;  pero si en alguno por circunstancias p a r t i -  
lares ó locales fuese de necesidad aum entar  algu
na o tra ,  á juicio de los Intendentes , darán cuenta 
con anticipación, á fin de que ,  si se considera 
conveniente ó precisa, pueda recaer la aprobación 
superior.Madrid 17 de Agosto de 1854.=*Hay un sello 
que dice «Ministerio de la Guerra», y una rúbrica 
del Excmo. Sr. Secre tan  ) del Despacho del mismo 
ranm.— Es copia.

UNIVERSIDAD CENTRAL
Oposiciones a dos plazas de alumnos  internos de 

la facultad de medicina.
Hallándose vacantes dos plazas de alumnos in 

t e rn o s , dotadas con el haber diario de 5 r s . , y 
que han de proveerse ín diante oposición, se 
anuncia á los aspirantes que pueden presentar sus 
instancias documentadas en U Secretaría general 
de esta Universidad Insta e! día 1.° de Octubre 
próximo.Para la inteligencia de los mismos se insertan 
á continuación los artículos del reglamento inte
rior que tratan del particular.ArL 224. Los alumnos internos de clínica se
rán nombrado? por el Rector de la Universidad en
tre los cursantes de los años 3? , 4?, o? y 02 da la 
facultad de medicina que lo soliciten, acreditando 
haber obtenido unanimidad de votos en el ejerci
cio del grado de bachiller en filosofía , y la nota 
de sobresaliente ó de notablemente aprovechado en 
el exámen ordinario de la mayor parte de los años 
anteriores al que cursen.Los nombrados dófru ta rán  del haber diario que 
se les señale en e! presupuesto general de gastos 
de cada año,Art. 225. El ejercicio de oposición para dichas 
plazas de alumnos internos consistirá en un e x i 
men público de cinco cuartos de hora sobre las 
asignaturas que hubiere  cursado-el a lu m no ,  y de 
que le preguntará por un cuarto de hora cada uno 
de los individuos del tr ibunal de censura.

E sto s  en número de cinco, serán nombrados por 
el Rector en tre  los catedráticos que compongan la 
jun ta  de clínicas; y el tribunal propondrá al Rec
tor en terna para cada plaza á los opositores que 
á su juicio mer zcjn obtenerla, prefiriendo en 
igualdad de circunstancias académicas y del resul
tado del ejercicio á los alumnos escasos de recu r
sos y á los huérfanos.Madrid 12 de Agosto de 1§54,»E! Rector, To
mas de Corral y Oña. 1

S E C R E T A R IA  G E N E R A L
D E LA U N I V E R S I D A D  C ENT RAL .

Conforme á lo prevenido en los artículos 229 y 209 del Reglamento de estudios v igen te , los exá
menes extraordinarios del curso actual y la ma
trícula para el de 1854 y 1855 de todas las facul
tades y enseñanzas (á excepción de los tres años de 
latinidad) comenzarán en esta Universidad el dia 15 
de Setiembre próx im o , y concluirá en ei dia 30 
del mismo mes á las doce de la noche.Para ser admitido á la matricula de estudios 
elementales de filosofía, los alumnos aprobados de 
los tres años de latin han de sufrir  en el insti
tuto respectivo, desde el dia 15 de Setiembre, un  
exámen general de dichos tres años, por el cual pa
garán la cantidad de 20 reales.

Para la matrícula en el primer año de cualquiera de las secciones de filosofía y de las facultades 
de ju risprudencia ,  medicina y farmacia se requie
re el grado de bach i l le ren  filosofía, y para ei 
primer año de medicina haber ganado además un  
año de griego con carácter académico.

Los derechos de matrícula para cualquiera de 
los años de las secciones de fiosofía, de estudios 
elementales y del notariado son 200 r s . , los de la 
matrícula para cualquier año de las facultades de 
jurisprudencia ,  medicina y farmacia 320 rs. pa
gados en dos plazos, el uno en el acto de la m a
trícula y el otro en Febrero. La matrícula para una  
asignatura suelta costará 80 rs. pagados en el acto 
de la misma.Ningún alumno será matriculado ni aun con 
protesta sin hacer constar que ha ganado y pro
bado ei año anterior.La matrícula será personal , y para ella los in 
teresados han de presentar en e;>ta Secretaría los 
documentos que menciona el aitículo 212 del Re
glamento.Los ejercicios de oposición á los premios ex
traordinarios >e celebrarán desde el 24 al 30 de 
Setiembre, y á ellos serán admitidos los que los 
hayan solicitado del 15 al 20.En e! tablón de edictos de las facultades y  de 
los institutos se hallarán fijos ¡os anuncios de las 
reglas que han de observarse para la matrícula, de 
los dias señalados- para los exámenes, y para las 
oposiciones á los premios extraordinarios y do los 
profesores, libros de texto, horas y localidades de 
cadi clase.El dia 1.# de Octubre se verificará la solemne 
apertura del cu rso :  las lecciones principiarán ei 
dia 2.Madrid 15 de Agosto de 1854. -=E! Secretario 
general f Victoriano Marino. 1

Los exámenes extraordinarios de los tros años 
do latinidad, y los de instrucción primaria prévios 
á la matrícula del primer año de dicha asignatura, 
principiarán en los dos Institutos de esta Universi
dad el dia 28 del corriente á las ocho de la ma
ñana.Madrid 14 de Agosto de 1854. =» De órden del 
Excmo. Sr. Rector, el Secretario g e n e ra l , Victo
riano Marino. _ _ _ _ _ _ _  *

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 20 de Agosto de 1854.

Rs. vn. Mrs.
Han ingresado en este d ia, depositados por 751 individuos, de los cuales 14 han sido nuevos impo

n en tes....................... .................Se han devuelto á solicitud de 58 in-teresados...............................................   52,147..?
El director de sem ana, 

Marqués de Morante.



REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 20 DE AGOSTO DE 1854.

HORAS. BARÓME
Pulgadas in

glesas.

TRO EN 

Milímetros.

TERMÓ1

Reaumur.

VIETRO.

Centígrado.

D I R E C C I O N  

del v ien to .
ESTADO ATMOSFÉRICO

9 de la mañana.
Mediodía...........
3 de la ta rd e . . .  
6 de id ...............

28,016
27,990
27,942
27,938

711,59
710,93
709,71
709,61

24°,0 
30°,4 
32°,3 
27°,7

30°, 0 
38*,0 
40°,3 
34°,6

N. E ...............
E. i  N. E . . .  
O. * N. O . . .
Norte.............

Algunas nubes. 
Nubes.
Nubes.
Nubes.1

Calor máximo del dia........... .....................
Calor mínimo del d ia .................................

32*, 9 
16°,0

41°,1 
20°,0 Manuel Rico.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Del Impartía! telegráfico tomamos los 
siguientes despachos. 

Copenhague 18 de Agosto.—B om ar- 
sund 15.

Los franceses se han apoderado de la torre  mas 
fuerte de Bomarsund después de algunas horas 
de ataque. Están dispuestas las encalas para dar el 
asalto que deberá verificarse hoy (16).

Viena 16 de Agosto.
Rach ha sido nombrado Comisario austríaco en 

los principados.
Marsella 17 de id.—Constantinopla 7.

lia principiado la expedición contra la Crimea. 
Se dice que Schamyl pide á la Puerta que renuncie  
á la soberanía de Ciicasia.

Paris 17 de id.
El Presidente de los Ebtados-Unídos ha diiigido 

un me maje á la Cámara pidiendo 10 millones do 
dollars como subsidios eventuales.

El Moniteur publica las siguientes no
ticias del teatro de la guerra :

Han llegado despachos del Vicealmirante P a r -  
seval , Comandante en jefe de la escuadra france
sa en el Báltico, con fecha 8 de Ago to.

El desembarque del cuerpo expedicionario se 
verificó á las tres de ia mañana dei mismo dia, 
sin resistencia, por dos puntos de la i¿Ia de Lum- 
par,  situada al Norte dei archipiélago de las islas 
de Aland.

Una batería de cinco cañones de grueso calibre 
ha quedado en m uy poco tiempo destruida por el 
Phfegdun, corbeta de vapor de la marina imperial, 
y  por el Am phion , perteneciente á la escuadra 
británica.  Las pitzas que habían quedado sepulta
das entre los escombros y c u re ñ a s , han sido cla
vadas por los marinos de ambos buques.

El cuerpo de ejército marchaba sobre las a ltu
ras que coronan las fortificaciones. El Vicealmi
rante  Parseval sa disponía á establecer comunica
ciones con ei General en Jefe para facilitarle todo 
el material de que pudiera tener necesidad.

Las tropas estaban animadas del mejor es
píritu.

Tres mil hombres de marina ingleses y f ran
ceses han desembarcado sin obstáculo por ei Norte 
de la isla.

Dos ó tres buques atacaban con cañones de m uy 
gran  calibre las torres que dominan ó Bomarsund.

Bolonia lo .
Un correo inglés, procedente de Stockolmo, ha 

traído esta noche á Calais la noticia de que 2000 
hombres de tropas francesas habían desembarcado 
cerca de las obras de Bomarsund , y se habían 
apoderado por asalto de un  reducto armado de 
ocho piezas, sin perder ni un  hombre. Los dispa
ros del enemigo fueron defectuosísimos, y nuestros 
soldados no les dejaron tiempo de rectificarlos.

Aunque atrasadas , hemos insertado 
por su importancia las precedentes noti
cias, que hallamos igualm ente en otros 
distintos periódicos, y que ayer confirmó 
el nuestro en su parte oficial, expresan
do la mayor importancia que ha tenido 
el ataque de las fuerzas aliadas. 

Los diarios ingleses publican las noti
cias siguientes relativas á las operaciones 
m ilitares en el Mar Negro:

El Mariscal de Sain t-Arnaud ha publicado en 
Varna ia siguiente orden del d i a , dirigida á los 
ejércitos aliados:

Soldados de los ejércitos aliados:
Vamos á e n tra r  m uy  pronto en el territorio 

enemigo. Cuento con vuestra obediencia, vuestro 
valor y vuestra constancia en el combate. La m i -

j sion que debemos llenar es ruda. El enemigo 
j contra quien marchamos es fuer te  y  numeroso. 

Los 40 años de paz que hemos empleado en ei des
arrollo del comercio , la industria y las ar tes  , han 
sido empleados por él en el estudio del ar te  de la 
guerra  y los preparativos militares.

La Francia y la Inglaterra esperan la victoria 
de vuestra b rav u ra  y vuestra  energía. Los ojos de 
la Europa están fijos sobre vosotros : mostráos dig
nos de vuestros padres. Entraremos en el terri to
rio enemigo con la resolución de vencer. ¡Volve
remos victoriosos á nuestra  p a t r i a , ó no la vere
mos mas!

Escriben de Viena el 13 al Standard:
Noventa mil hombres de los ejércitos aliados 

d ben partir  hoy de Varna para una  expedición 
contra la Crimea.

Dice el M orning-IIera ld :
El despacho telegráfico de Viena del 12 an u n 

ciando que las tropas no partir ían para la Crimea 
hasta ei 13 ,  decía sin duda la verdad. Ya se les 
habrán incorporado los refuerzos de Inglaterra que 
marcharon á bordo del Ilim alaya , la Cambria y el 
Avon . Acaba de salir para el mar Negro un nuevo 
sloop de vapor, el S p ite fu l , de seis cañones. Seis 
vapores mas de estos serian m uy  útiles;  pero des
graciadamente se han enviado todos al Báltico, y la 
reserva parece agolada.

Según ei E xp ress , cartas de OJessa del 4 
anuncian que el mismo dia el Almirante Ñachi-  
mofif y gran  parte de la escuadra ru^a se había 
presentado delante de OJessa. Un vapor enviado 
hacia el puerto ha anunciado que la escuadra rusa 
volvería aquella misma tarde á Sebastopol.

Leem os en el Globe los sigu ientes d es
pachos fechados en Viena el 14 :

Las Potencias occidentales no tendrán  por qué 
quejarse de la conducta del Austria en la cuestión 
de Orien te:  las garantías pedidas á la Rusia por 
esta Potencia son poco mas ó menos las mLmas 
que piden las Potencias occidentales.

E l Zeitnng Correspondenz d ice:
Se negocia en Constantinopla la reposición de 

los hospodares S tiibey  y Ghika.
El General lless ha partido de Guisana.
El Archiduque Albrecht en tra  inmediatamen

te en Moldavia con el 9? cuerpo de ejercito. Otra 
división en tra rá  en Valaquia por el desfiladero de 
la Torre-Roja.

La Independencia belga publica la si
guiente car la: 

Hamburgo 10 de Agosto.
Como se ha anunciado ya , los dos vapores de 

guerra ingleses continúan en sus hostilidades en  t i  
golfo de Unekaia sin ser  molestados por las fuer
zas navales rusas : debe advertirse  que en a lgu
nos sitios del mar del Norte, donde se presentan  
ios buques ingleses, las poblaciones rusas del lito
ral los reciben hosti lmente, rechazándolos por to
dos los medios de que pueden disponer. De esta 
tu e r te  no puede desconocerse que la g ue rra  ac
tual ha tomado evidentemente en estos sitios u n  
carácter nacional que se manifiesta cada vez mas en 
todas las circunstancias en que los buques  ex tran— 
geros se aproximan al litoral.

Según las últimas noticias de F in la n d ia , el Al
mirante Napier ha reconocido al f in , algo tarde tal 
vez, la necesidad de hacer cesar estos actos de ex
cesivo rigor contra los habitantes inofensivos-, cuya 
iniciativa tomó el Almirante Plumridge. Sir Garlos 
Napier ha dado órdenes terminantes á todos los 
Jefes de su ilota para que no tra ten  á los habitan
tes de Aland como á enem igos, y  para que se res
peten sus propiedades particulares y sus m ercan
cías en lugar de robárselas ó destruírselas  in
cendiándolas. De este modo podemos confiar en que 
los cruceros ingleses se portarán con menos rigor 
que el que han empleado desde el dia en que la 
flota apareció en el Báltico.

Según caitas de Riga del 6, 15 buques  de las 
flotas aliadas han hecho hace poco una nueva ex
cursión al golfo de Finlandia, delante de Crons- 

• tadt. Algunos parece que han vuelto á su primitiva 
i posición cerca de Sisear; pero no respondo de e¿te hecho.

Muchos miembros de las Cámaras d inam arque
sas , siguiendo el ejemplo de los d e m as , acaban de 
hacer renuncia de su cargo de Diputados. Si las 
dimisiones continúan, puede asegurarse que las 
Cámaras se renovarán  completamente sin haberse 
procedido á su disolución. Pero esta renovación 
voluntaria  se hace en un  sentido anti-niinisteria l ,  
pues en todos los distritos electorales parece que 
los electores se han dado de mano para no elegir 
sino miembros completamente hostiles al Ministe
rio actual.

INTERIOR.
Hé aquí los términos en que el Diario 

de Barcelona del 17 refiere Ja salida de 
dicha capital para esta corte del Sr. Mar
qués del Duero :

Ayer á las dos y media de la tarde, á la p re 
sencia de un  numeroso gentío y de las muchas y 
distinguidas personas que fueron á despedirle,  sa
lió para la corte el simpático Excmo. Sr. Marqués 
del Duero, que deja en Barcelona inolvidables r e 
cuerdos de la prudencia ,  valor y humanidad que 
ha desplegado en dias m u y  azarosos para la capi
tal de Cataluña. Al despedirse de los represen tan
tes de algunas corporaciones y  de varios amigos 
suyos que acudieron al palacio ele la Capitanía ge
neral , les manifestó su gratitud por la cooperación 
que le habían prestado d uran te  los dias de prueba, 
y expresó su sentimiento por la imposibilidad en 
que se v e ia , á causa de la p rem u ra  del tiempo, de 
despedirse de todas aquellas personas de quienes 
conservaba un grato recuerdo su corazón.—Noso
tro s ,  que hemos presenciado todas las ocurrencias 
de Birce'ona de-de el memorable 14 de Julio, no 
vacilamos en afirmar que los servicios prestados 
últimamente por el General D. Minuel de la Con
cha á la causa del orden y de la libertad son uno 
de los mas gloriosos hechos de su brillante carrera.

Leemos en el mism o periódico:
Varias son las personas que  se nos han presen

tado en el dia de ayer para an unc ia rnos ,  ya de 
palabra, 'ya  por escrito , e¡ feliz resultado de en sa
yos hechos con el carbonato de sosa para comba
tir la enfermedad reinante. De aquellos escritor 
solo damos cabida al siguiente por ser el pr im e
ro que se nos trajo, y porque todos los demas 
anunciaban hechos mas ó menos parecidos al que 
él se refiere. Debemos ad ve i t i r  de paso que a lgu
nas de las personas que se nos presentaron nos 
son m uy  conocidas y m uy  dignas de crédito , y 
que algunos de los ensayos se han hecho en fami
lias de dependientes de esta casa.

Sr. director del Diario de Barcelona.=M uy se -  
ñ^r mió: Habiendo leido en su  acreditado perió
dico los dos remitidos que tan oportunamente se 
ha servido insertar el apreciable facultativo Don 
Lorenzo Presas, recomendando el uso del carbo
nato de sosa para combatir la terrible enfermedad 
que reina , tengo la satisfacción de poner en noti
cia de V., para que llegue á la del público, como 
anoche,  después de haber cenado y estando de 
sobremesa jugando la fami’ia un  rato al dominó, 
se vió la s irv iente acometida de calambres y otros 
síntomas que le sobresaltaron extraordinariam en
t e , y en seguida le administré dicho remedio tal 
como aconseja dicho s e ñ o r , y á la media hora de 
h .ber lo  tomado ya habia cedido en teram en te  el 
m a l , y entrado en un  gran sudor que ha conser
vado toda la noche, sin haber tenido necesidad de 
segunda toma, volviéndonos en seguida á sentar,  
á continuar nuestra  diversión tan tristemente in 
terrumpida , admirados de tan hermoso resultado, 
de modo que hoy, contra la voluntad de la familia, 
se ha levantado y se ha puesto á sus obligaciones.

Concluiré dando las gracias á dicho señor por 
el bien que ha hecho á la humanidad publicando 
dicho remedio , refiriendo á V. este reciente caso 
por si cree couveniente insertarlo en su periódico, 
y le quedará reconocido S. S. S. y suscritor.=*Ma- i iano Soler.

El Barcelonés publica lo siguiente:
Sabemos que el Director del Instituto manicó- 

mico de San Baudilio de Liobregat ha ofrecido al 
Exorno. Sr. Gobernador civil de esta provincia 
encargarse de un núm ero de alienados de los que 
existen en el santo hospital de esta ciudad, mien
tras  du ren  las actuales circunstancias,  con el h u 
manitario fin de disminuir uno de los tanto i fo
cos del mal que nos aflige, y l ibertar á un núme
ro de aquellos desgraciados de la influencia del cruel azote que los diezma.

Creemos que el Excmo. Sr. Gobernador civil 
habrá aceptado un ofrecimiento tan humanitario 
dirigido á mitigar el cúmulo de males que afligen á esta capital.
 Hace dos dias manifestamos nuestro recelo
por si llegaba el caso de que se continuaran ce r
rando los establecimientos de comestibles, y m uy 
particularmente los h o rn o s : hoy tenem os 'la  sa
tisfacción de an u í  ciar á nuestros lectores que el 
incesante celo del Sr. D. Pascual Madoz, dignísimo 
Gobernador de esta provincia , ha obtenido que 
80 panaderos por ¡o menos no cerrarían  sus esta
blecimientos: en cuanto á los abastecedores de 
carnes ,  el celo del Sr. Madoz y su influencia ha 
podido lograr una análoga seguridad : lo mismo va 
á suceder con los demás establecimientos y per
sonas, cuya permanencia es indispensable en una ciudad tan | opulosa como Barcelona.

Los habitantes de esta ciudad pueden estar 
tranquilos; la Autoridad vigila sin descansar un 
momento para m- j >rar la suer te  de los habitantes 
minorando sus males. Barcelona, en medio de su 
desgrac ia , puede caberle el consuelo de hallarse 
sus habitantes rodeados de unas Autoridades tan
Dulce8 y CeI° SaS C0m0 el S r ' Madüz Y el General

Leemos en el Á ncora:
Sabemos que el Ayuntamiento de esta capital 

na dirigido una atenta comunicación al Excmo. se

ñor Capitán general Marques del Duero n o aw  
brándole ciudadano de la misma : esta p rueba de 
simpatía hecha á favor de una  Autoridad tan  dig
na ,  y en justa representación de los deseos de una 
población que tanto debe á su talento y buen  tacto, 
sobre todo en las actuales c ircunstancias,  la hü 
considerado S. E. como uno de sus mas honrosos 
galardones, y acogido con singulares m uestras  de 
agradecimiento.
 Tenemos el gusto de partic ipar á nuestros lec<
tores que el Sr. Madoz se halla completamente, 
restablecido de sus dolencias, tanto que en el dia 
de hoy ha destinado algunas horas ai despacho de 
los importantes asuntos que le rodean.

Del Diario mercantil de Tarragona to
mamos lo s ig u ien te :

Ayer apareció enramada y  empavesad* la calle del 
Cos del Bou con motivo de ser la festividad de San 
Roque, á cuyo santo se levantó una modesta capi
lla. Por la noche hubo ilum in ac ió n , fuegos artifi-’ 
cíales y muchos cohetes. La concurrencia  era  in 
mensa.
 Padece que lnbiendo sido nombrados por el
ilustre Ayuntam iento algunos vecinos para vigilan
tes de las puertas  de esta c a p i ta l , con el objeto de 
privar  la entrada á los que no sean de la misma 
sin hacer la competente obsei vacion, empezaron 
ayer á ejercer sus funciones. Al mismo tiempo se 
dispuso se cerra ra  la puerta de la Merced, y se hizo 
re t i ra r  la guardia de la de San Juan.
 Tenemos entendido que el sábado próximo, dia
de San M agin , se empezará el derr ibo  del lienzo 
de muralla que divide la ciudad del p u e r to ,  y que 
inaugurada la demolición segu irán  sin in te rrupc ión 
los trabajos. Mucho lo celebramos.
 Se nos ha asegurado que en la tarde de
ay er  llegó á este puerto u n  falucho de guerra,,  
procedente de Barcelona, que  es portador de 1500 
fusiles para la Milicia nacional de la provincia.

Tomamos del Contribuyente de Cádiz 
lo s ig u ien te :

Tenemos un especial placer en anunciar  á nues
tros lectores que reside en esta plaza el Capítan 
de infantería D. Fernando de Rojas.é Iglesias, que 
tanto se ha di>linguido por ia causa de la libertad 
de su pU iia  , y á quien el Excmo. Sr. Gobernador 
mi itar de eTa provincia ha colocado en el número 
de sus Ayudantes. El Sr. Rojas pertenece á una de 
las fami ias que mas sacrificios han lincho por la 
libertad ; es cunado del Sr. Madoz; en í 840 sirvió 
en clase de Ayudante de campo á las órdenes del 
General Lorenzo; en 1843 lo fué del General R i-  
cafort ,  Capitán general á la sazón de Extremadura: 
el destino de Capitán le obtuvo por el Excmo. S e -  
ñor D. Baldomero Espartero ,  Regente del Reino; 
y cual otros beneméritos militares", no consiguió su 
reválida ha>ta 1853. A consecuencia de los acón** 
tecimientos de 1844 fué desterrado á Almagro, b  JO 
una vigilancia mortificante, hasta que el General 
Serrano le resti tuyó al servicio en  clase de reem 
plazo en 1847, y en esta forma ha seguida en 
Córdoba hasta el reciente pronunciamiento de di
cha capital,  pudiendo afirmarse que su  feliz re 
sultado se d ebe ,  si no en todo, en su m ayor parte  
á sus trabajos, deci-ion y bizarría. Militares como 
el Sr. Rojas hacen honor á los Jefes que los mari
dan , y damos el parabién al Sr. Gobernador m il i-  
Ur de esta plaza y provincia por tan buena ad
quisición, tanto mas im p o r ta n te , cuanto es m uy  
significativa en ias actuales circunstancias.

ANUNCIOS.

CONSERVATORIO NACIONAL
D E  M U S I C A  Y  D E C L A M A C I O N .

Los jóvenes de ambos sexos que aspiren á in
gresar  en las diver>as clases de este Conservatorio, 
serán examinados por la Jun ta  auxiliar facultativa 
del mismo el domjngo 3 de Setiembre de 1854 á 
las diez de la mañana , á cuyo acto asistirán con 
sus padres ó encargados, debiendo presen ta r  en el 
establecimiento calle de Felipe V, edificio del tea
tro Rea!_, antes de dicho dia , la solicitud , á la que 
acom pañaran : Primeio. La fe de bautismo para 
acreditar que no exceden de edad de 18 anos las 
a lu m nas ,  y de la de 20 los a lu m nos :  y segundo, 
certificaciones de los Sres. cura párroco y alcalde 
de su respectivo barr io ,  como garantía  de sus bue* ñas circunstancias morales.

Madrid 19 de Agosto de 1854.«=»E1 Secretario.
1

EMPRESA DEL FERRO CARRIL DE ISABEL II
DE  S A N T A N D E R  Á  A L A R  D E L  R E Y .

El Consejo de Administración , teniendo presen
te la necesidad de re u n i r  fondos para los ga&ios 
que originan la eje cución de las obras y el acopio 
de material,  y arreglándose á lo que disponen los 
arts. 7.® y 32 de los estatutos,  ha acordado pedir 
á los accionistas un  dividendo pasivo (el cuaito) de 
diez duros por acción, pagr-deio en dos plazo*; el 
primeio el 15 de Setiembre próximo , y el segundo 
en igual fecha de Octubre , y en los puntos "que á 
continuación sé designan , á ,*aber :

Madrid.— El Banco de San Fem ando.
Vallado!íd.=Sres. Sem prun hermanos.
Zamora.=»El comisionado del Banco de San Fernando.
Barcelona.=Sres. Serra hermanos.
Y Santander.*=*D. José M. Aguirre.
Lo que hago s ber  á los Sres. accionistas, r o 

gándoles se s irvan satisfacer sus contingentes con 
la puntualidad que reclama el estado de la em presa.

Santander 12 de Agosto de 1854.=E1 Vicedirector ge ren te ,  Indalecio S. de P o n u a .


